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Distrito Metropolitano de Quito, 27 de febrero de 2020, 

Señor 3 Héctor Oswaldo Fierro Terán y 
Presente 
De mi consideración 

Me es grato comunicar a usted, que de acuerdo con las estipulaciones contenidas en la 
«cláusula “Quinta.- Nombramientos de Administradores”, dela Escritura Pública de, 
Constitución de la Compañía MINGASERVICE S A. usted ha sido nombrado, Cierenye 
General y Represegtante Legabdeda misma, por el periodo de ginco años, £n la Junta 
General de Accionistas realizada en la ciudad de Quito el 27 de febrero de 2020. _/ 

¡No está por demás señalar que el Instrumento Público de Constitución de la Compañi 
MINGASFRVICE S.A., en la cual constan sus atribuciones, se otorgó q ao 
de 2019 en al Notaria Octavgdel Distrito Metropolitano de Quito, a cargó del Doctor 

“Tse spinosa Cabrera y fue isa ajo el núme 078) del Regino Mercal, 
Tomo 141, el 17-de marzo de 2010. 

   

Mucho agradeceré a usted se digne dear constancia de su aceptación al nombramiento 
de Gerente General y Representante Legal, señalado con anterioridad, al pie de la 
presente 

  

Calimen Isabel Carrasco Delky 

  

Yo, Héctor Oswaldo Ficrro Terán, declaro cn forma expresa que acepto el 
nombramiento de Gerente General y Representante Legal de la Compañía” 
MINGASERVICE S.A. E   

  

Hécor Osuadido Fierro Terán 
CC. 020075891-0 

Distrito Metropolitano de Quito, 27 de febrero de 2020 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 12707 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/03/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5723, 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: MINGASERVICES A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FIERRO TERAN HECTOR OSWALDO 

0200758910 
GERENTE GENERAL 
AÑOS 

  

   
CONSI AM. 759 DEL 17/03/2010 NOT. 8 DEL 25/01/2010- CC 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 

5 YA 
DRA JOMANNA ELIZABETH CONTRERÁS LOPEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO! 

esfera DEL REGISTRO AY ÁMARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE ni-103 

¡ZO QEL MES DE MARZO DE 2020 
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